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Autorizar la instalación d€ la linea solicita<la y declarar ia
utilidad pública de la .misma a los efectos de la inlPosición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi·
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado pOr DeCT€to 261911966.

Barcelona, 10 de julio de 1970.-Fl Delegado provincial. Vidor
de- Buen Lozano.-S.513-e.

. R.ESOLUCION al! la Delegación Pr01:ineíol de Bar
celona por la que se autoriza 11 declara la u.tilidad
¡JlÍblica en concreto de la inRtalación eléctrica que
se cita.

Cumpijdos los trámites reglamentarios en el eXpediente in
coado en esta Delegación Provincíal a instancía de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en
Barcelona.,. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización
para la instalación y dec1ara.cian 'de utilidad pública, a los
efectos de la imposición de servidumbre <le paso de la instala
ción eléctrica. cuyas c:aracterlsticas técnicas princlpale'3 son las
siguientes:

Origen de la linea: Linea subterránea a 25 KV. de .E. T.
4.016 «Manufacturas Acero. S. A.»,. a E. T. 4.196 Ginoo Llanaf!
Verdú.

Final de la misma: .El. T. numero 5.123 l1elIDall.OO Tejedor
Ballart.

Térm1nos municipales a que afeeta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,160 de tendlcto subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 x 50 milimetros cuadrados de ~clón.

Mater1al de apoyos: Cable armado subterráneo.
EstaciÓIl transformadora: Uno de 500 KVA. 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegactón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de ma.rw; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneaa Eléctrteaa Aéreas
de Alta. Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha. resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declamr la
util1ctad pública de' la misma a los efectos de la impOSicIón
de la servidumbre de paso en las con<Uctones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por DeCT€to 2619/1966.

Barcelona, 10 de julio de 1970,-F:l OPlegado provincial, Vietor
de' Buen Lozano.-8.514-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que ge au.toriza y declara la utilida.d
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

CUmplidos 108 tramItes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia. de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.», con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización
para la lnstalaciÓIl y declaración de util1dad pública. a los
efectos de la imposiciÓIl de servictumbre de paso de la instala.
ción eléctrica. euya..o; caraeterlSticss técnicas principales son las
siguientes:

Origen de la linea: E. T. número 5.010. Joaquín Salvadó.
Final de la misma: E. T. nlÍlIlero 5.026, «Windisch. S. A.j).
Térmjnos municipales a que afecta: Santa María de Barbar,],.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilámetros: 0.236 de tendido subterráneo,
Conductor: Cobre; 3 X 50 rnilimetros cuadrados de sección.
Mater1al de apoyos: Cable armado subterrán.eo. '
Estación transfonnadora:Uno de 300 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta. Delegactón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
eu los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de ma.rw; Deereto 1776/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de -Alta. ~i6n de 28 <le noviembre de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea. solicitada y declarar la
utilklad pública de la misma a los efectos de la. imposición
de la servictumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de julio de 1970.-El D€-la;ado provincial, V1ctor
da Buen Lozano.-8.516-C.

RESOLUCION ae la Delegación Provincial de C6
ceres por la que se conceM autarización admini."
trativu, desarrollo 11 ejecucián de la instalación
y declaración de utilidad pública de la..~ tnstalaei()..
ne.<; eléctríC<t<r que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta, Delegación Provincial a instancia de «Electra

ete Extremadura, S. A.», con domicilio en Cáceres, Parra, 17, so
licitando autorización administrativa, desarrollo y ejecución de
la instalación y declaración de util1ctad públíca, a los efect«;
de la imposición de servidumbre de paso de las mstalaciones
cuyas características principalES son las siguientes:

Construcción de unll línea Rubterránea a 13.2 KV. de 420 llle~

tros, con conductor de cobre de 3 por 50 milimet:.'os cuadrados.
con origen en t'J centro ele transformación «Concepción», d,>
400 KVA. a 13.200± :')-10 por 100/231)-133 V., subterráneo, en la
plum Canterías. en la capital, para atender a los servicios di>
alumbrado y fU€l'7.fi motri7. del gector. -

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispueSf~
en los Decretos 2617 v 261911.966, de 20 de octubre; Ley 10,
1966, de 18 de marzo:' Decreto 1775/1967, de 22 de jullo; Ley
de 24 de noviembrtl de 1939. v Reglamentos de InstalacioneR
EléctriCa!; de Alta Tensión, de' 2a de febrero de 1949 (modífí·
cado por Orden ministerial de 4 de enero dI" 1965), Y en la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgar
las <,on arreghl 11 J:lS ('ondiriOlv'"~ flp;uradaR fl continuación:

Au[uri.c:uciún adm.inistrativa

Las instalacion€8 se 3,íUf;!:111';íl1 a la$ condiciOt~es impUI."sta8
en el rrámite de desflrrollú y ejecución de ]:1 mswlaeión rt'co
Qklü H ront:inUHf'ión,

Il. nf'~<a1'lÚnO 'ti ejf'cu('Íún de la I1Istala(:ir'm

Las obras se ajustarán. en lo que no resulte modificado por
la pl'esente o por las pequeüa.<; variaciones que, en 1':\1 caso, pue
dan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación á las instrucciones
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando sometidas
la."l instala,ciones a la inspeClción y vigilancia de esta Delega
ción,

El pla7,o de puesta en marcha Sf'rá a partir dr' la pubUcu
(':Ión en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionarlo dara cuenta, por escrito, del comienzo y ter~

minacl.ón de las obras, a efectos de reconocimiento y extenstón
del acta de puesta en marcha.

Si fuera necesaria. la ímportnción de mnterial se solicitar:ia
en Ll fornn acostumbrad::t.

lII. Dedamdon dr utnidad 'pública

Declarar la utilidad pública de estas instalaciones a los
efecto.<; de la impmición de la servidumbre de paso en las con~

dicioneR, alcance y limitaciones que establece el Heglamento
de lu Lt>y 1011966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Caceres, 17 de julio rlp 1970,-El Delegado, Raimundo ara
dma~ Regodón,-·2'.lIfi4:-B

RESOLUCION de la Delegacíón Provincial de Má
laga por la que se au.toriza la instalación de línea
pl.éctrica qlW gp dta 11 sp declara ('n cancrptD l-a,
utilidad público de la mi.mw,

Cumplidos los trámites reglamental'ios en el expediente 6781
643, incoado en esta Delegación Provincia.l a instancia de «Com
pañia Sevillana de Electricidad, S. A.l>, con domicilio en Sevilla.,
calle Monsalves, 10-12, solicitando autorización y declaración
de utilidad pública de las 1nsta.lacJones eléctricas cuyas carac
terísticas técnica.') principales son las siguientes:

Origen de la Hnea: Subestadón Las Chapas,
Final de la misma: Subestación río Real.
Término municipal: Mal'b€'lla..
Tensión del se-rvício: 10 KV
Tipo de línea: Aérea.
Longitud: Cinco kilómpt.t·os
Apoyos: Metálicos.
Conductor: Alurntnto-acero
Objeto: Mejorar la distrilmci6n de energía en el sector com

prendido entre Las Chapas y Rio Real, del término citado.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo ctispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619!J966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, d€ 2:2 de julio; Ley de 24 dI."
noviembre de 1939, Reglamento de Línea..c:; EléctrícaR. Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autori7.ar Jo. instalación de- energía eléctrica solicltacta y
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de ex
propiac:ión forzosa y de la imposición (le gervidumbre de paso.
en la,,<; condiciones, alcance y limitaciones que establece el Rt>
glamento de la Ley 10.'HJ66, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 11 de julio de 1970.-El Delegado provincial, Rafat'l
BlasCQ Ba11e-stero-s,-2<365wD,


